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Num. 3534.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en S. Sebastián, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 23 Septiembre.)

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL

de Beneficencia y Sanidad.
Con fecha de hoy se comunica por 

esta Dirección general, al Goberna
dor de Granada la orden siguiente:

«Con motivo de comunicación del 
Director de Sanidad del puerto de 
Motril, Calahonda, fecha 27 de Agos
to próximo pasado, en la que mani - 
fiesta que el dependiente de aquel 
Municipio, nombrado por el Alcal
de para la autorización de las paten
tes en concepto de Secretario, á te
nor de lo dispuesto en la regla 5.a de 
la Real orden circular deBde Agos
to úitimo (Gaceta del 10), consignó 
en la patente del vapor Carolina, ex 
pedida el 26 del referido mes, la cir
cunstancia de no responder de la 
exactitud de la misma por no tener 
más noticias que su mera presenta
ción para autorizarla con su firma, 
hecho que el expresado Director po
ne en conocimiento de este Centro 
para evitar los perjuicios que pue
dan ocasionarse á los barcos en ca 
sos semejantes, esta Dirección gene
ral ha acordado manifestar á V. S. 
para conocimiento de la citada de
pendencia: .

l .c Que las patentes de sanidad 
deben llevar inexcusablemente las 
firmas del Director y del Secretario 
del puerto, en cumplimiento del ar
ticulo 17 de la ley de Sanidad, y con
forme al modelo núm. 25 del regla
mento orgánico del Ramo.

2 .® Que es competencia del Di
rector de Sanidad del puerto expe
dir y refrendar las patentes sanita
rias con las notas y observaciones 
que procedan, según previene el 
apartado VII, art. 72 del vigente re
glamento de Sanidad marítima.

3 .° Que al Secretario le corres
ponde llevar dichas patentes en cum
plimiento del apartado VIII, art. 77 

del mismo reglamento, autorizando 
con su firma los expresados docu
mentos que se expidan en el lugar 
señalado al efecto, no debiendo con
signar firma ni expresión alguna en 
las patentes que se refrenden.

4 .° Que la firma del Secretario 
en las patentes expedidas responde 
de la exactitud de los datos que se 
consignan en el número 1 de los 
certificados que contienen las pa
tentes, hasta el dato inclusive rela
tivo al número de pasajeros para lo 
cual puede dicho Secretario exami
nar los solícitos á que se refiere la 
Real ordm de 12 de Enero de este 
año. (Gaceta del día 13).

5 .° Que la firma del Director res
ponde igualmente de la certeza de 
los expresados datos y de los demás 
contenidos en la patente, cuya apre
ciación exclusivamente le correspon
de por su carácter facultativo.

6 .° Que toda diferencia de apre
ciación entre el Director y el Secre
tario debe ventilarse y esclarecerse 
previamente, expidiéndosela paten
te de sanidad sin contradicción al
guna, y con toda la claridad nece
saria para no irrogar perjuicios á las 
embarcaciones.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de las dependen
cias de sanidad de los puertos de esa 
provincia á los fines consiguientes 
del servicio, disponiendo á la vez:

7 ." Que donde el Secretario sea 
Médico y constase á este la inexac
titud de los datos que hayan de ser 
consignados en la patente, relativos 
á la higiene y salud de á bordo al 
despacharse de salida los buques, ó 
respecto de la salud en el puerto y 
sus cercanías, deberá dicho Secre
tario hacer saber al Director por me
dio de comunicación escrita los fun
damentos de su juicio contrario á ta
les datos.

8 .° Que cuando el Director pres
cinda de dicha comunicación; el Se
cretario Médico dé cuenta circuns
tanciada al Gobernador de la pro
vincia y á esta Dirección general por 
medio del telégrafo, y si no lo hu
biera por el primer correo.

9 .® Que la salida del buque no 
sufra demora alguna por este hecho 
ni el Secretario Médico haga respec
to del mismo observación en la pa
tente, toda vez que en la expresión 
de ios indicados datos no tiene res
ponsabilidad, y el acuerdo del Di
rector es el que ha de prevalecer en 
todo el contenido de este documento.

10 . Que en ningún caso se expi

dan ¡as patentes con contradicción 
ni falta de las inexcusables preci
sión y claridad.

11 . Que para los efectos de las 
consiguientes responsabilidades, los 
Directores y los Médicos segundos 
expresen por escrito y con su firma 
en el expediente del buque, bajo el 
epígrafe «Policía de habilitación y 
cargo», el resultado de la visita mé
dica de salida que cada cual practi
que, é igualmente que los Secreta
rios Médicos hagan constar en dicho 
expediente, por medio da Nota, con 
su firma, la copia literal del oficio a 
que se refiere la disposición 7.a

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1889. 
—El Derector general, Teodoro Ba- 
ró.—Señores Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandan
te general de Ceuta.

(Gaceta 20 Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: El art. 1.® del Real de
creto de 21 de Agosto de 1888 auto
riza al Gobierno para establecer en 
las ciudades del extranjero que juz
gue convenientes estaciones enotéc
nicas, con objeto de pramover, au
xiliar y facilitar el comercio de vi
nos españoles puros y legítimos y el 
aguardien e y licores procedentes 
del vino.

El estudio verificado para apreciar 
la importancia de nuestra exporta
ción vinícola, los datos y observacio
nes que sobre nuestro comercio de 
vinas han facilitado los Consulados 
de Cette y Burdeos, las reclamacio - 
nes producidas en dichas plazas por 
el comercio de buena fe, y la impor
tancia que para España tiene ase
gurar el crédito de nuestros vinos y 
facilitar las transacciones de su co
mercio, que utiliza más de la terce 
ra parte de nuestra exportación vi
nícola, aconsejan el establecimiento 
de dos nuevas estaciones en dichas 
plazas comerciales.

En su consecuencia, y en uso de 
la autorización que concede el refe
rido art. l.°:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se creen 
en cada una de las ciudades de Cette 
y Burdeos una estación enotécnica, 
cuya organización y funcionamiento 

se ajustarán á las condiciones que 
establece el Real decreto de 21 de 
Agosto y á las que se expresan á con
tinuación:

Primera. La sociedad ó casa de 
comercio que acepte el servicio de 
la venta de vinos, aguardientes y li
cores españoles en la estación eno
técnica no podrá vender masque los 
de procedencia española, garantido 
por su pureza y legitimidad.

Segunda. Para realizar este ser
vicio dispondrá la Sociedad ó casa 
de comercio de almacenes de capa 
cidad y condiciones suficientes para 
conservar á cubierto, y bajo llave, 
todos los vinos que se le confien, y 
de personal y utensilios apropósito 
para las operaciones que resulten ne
cesarias.

Tercera. Los aforos de los vinos, 
aguardientes y licores á la entrada y 
salida de los almacenes, y las opera
ciones que se verifiquen durante la 
conservación, serán presenciados y 
certificados por el empleado que de
signe el Director facultativo de la 
estación enotécnica, encargado, á su 
vez; de certificar la pureza y legiti
midad de los artículos que se remi
tan y de visar las cuentas de la agen
cia.

Cuarta. La agencia que constitu
ya la casa ó Sociedad para la venta 
de vinos, aguardientes y licores es
pañoles garantizará el pago de las 
ventas que verifique y el descuento 
de las letras que ofrezcan los corre
dores.

Quinta. Todos los agentes que 
verifican el corretaje de vinos, aguar
dientes y licores, podrán dedicarse á 
la venta de los artículos que conser
ve la agencia, á no ser que los due
ños del de España hagan encargo es
pecial en beneficio de persona de
terminada. La agencia asegura el 
riesgo contra incendios.

Sexta. Según lo prevenido en el 
articulo 3.° del Real decreto de 21 de 
Agosto de 1888, la duración de este 
contrato será de un año, que se po
drá prorrogar si, á juicio del Minis
terio de Fomento, fuera conve
niente.

Séptima. La casa ó Sociedad que 
ofrezca los servicios, dispondrá de 
capital suficiente para anticipar á 
los dueños de los artículos el 60 por 
100 de su valor.

Octava. Los que deseen obtener 
el servicio comercial de la estación 
enotécnica, presentarán sus propo
siciones á los Cónsul -dos de Españ i 
en Cette y Burdeos, donde se reci-
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES DE LAS BALEARES
Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagáres dentro del mes de Octu

bre próximo á saber: . .

NOMBRES DE LOS COMPRADORES Su domicilio Clases y nombres de las fincas. Su procedencia Número 
del inventario

Término municipal 
en que radica

Número de los plazos que se adeudan 
y fechaá' de sus'vencimientos. ”

r~---------- -
Importe en

Pta$. Cts.

D. Jacinto Felipe Agueda Alcudia. Una batería. Guerra. 80 Alcudia. 12 plazo.—3 Octubre 1889.
"ir

10510

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados de conformidad con lo que se ordena en el art. 3.? de la Real Instrucción de 
13 de Julio de 1878.

Palma 23 de Septiembre de 1889.—El Administrador, Juan Ramírez de Aguilar.

birán hasta el día 15 de Octubre pró- ■ cionarios, perciban hasta nueva ór- 
ximo, haciendo constar en ellas los den la cantidad de 5.000 pesetas 

anuales en concepto de sueldo, y otra 
igual en el de indemnización, pues

datos necesarios para apreciar Jas 
garantías que ofrecen y el coste de 
sus servicios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 Septiembre de 1889.

XIQUENA
Sr. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
f Gaceta 17 Septiembre)

limo. Sr.: El art. 2.” del Real de
creto de 2J de Agosto de 1888 dispo
niendo la acreación de estaciones 
enotécnicas en las ciudades del ex
tranjero, que el Gobierne juzgue 
conveniente, y desde luego en París, 
Londres y Hamburgo, preceptúa que 
para cada uno de dichos estableci
mientos se nombrará por este Minis
terio, á propuesta de ese Centro di
rectivo, un Director técnico enólogo, 
á cargo de quien c^ rrerá el estudio 
de las condiciones y necesidades del 
mercado de! país en que resid.i, ade
más de auxiliar á los Consulados 
respectivos, en el concepto de As°sor 
técnico, en todas las cuestiones re- 
la ti vi s á la creación, desenvolvi
miento y defensa del comercio de 
vinos. Realizados ya por un Comi
sionado especiai, designado al efecto 
por este Ministerio, los trabajos pre
paratorios para la organización de 
las estaciones, y á fin de que en bre
ve plazo pueda nuestro comercio de 
vinos utilizar las ventajas indudables 
que su planteamiento ha de repor
tarle;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien mandar que por esa 
Dirección general se proceda desde 
luego á convocar un concurso para 
proveerlos cargos de Directores de 
las estaciones enotécnicas de París, 
Londres y Hamburgo y de las de 
Burdeos y Cette, creadas por Real 
órden de esta fecha, en uso de la au
torización concedida por el citado 
Real decreto de 21 de Agosto, con
curso en el cual podrán lomar parle 
cuantos posean cualquiera de los tí
tulos de Ingeniero agrónomo, Inge
niero industrial, Doctor en Farma
cia y Doctor en Ciencias Físico Quí
micas, y acrediten suficientemente, 
á juicio de V. L, conocimientos en 
ampelografía, viticultura, enología y 
especialmente en enoquimica.

Es igualmente la voluntad de 
S. M. que, ínterin se incluye en los 
presupuestos del Estado la dotación 
que ha de señalarse para dichos fun-

se satisfarán con cargo al crédito de 
200.000 pesetas consignadas en el 
art. 5.°, cap. 19 del presupuesto vi
gente.
' De Real orden lo digo á. V. I. pa

ira su conocimiento y demás efectos. 
I Dios guarde á V. I. muchos años. 
¡ Madrid 9 de Septiembre de 1889.

XIQUENA 
Sr Director general de Agricultura, 

Industria y comercio.
(Gaceta 18 Septiemrb)e.

Dir e c c ió n  Ge n e r a l .
ele Agricultura, Industria g Comercio.
Acordado por Real órden de 9 del 

actual que se provean por concurso 
las plazas de Directores de las esta
ciones enotécnicas que han de esta
blecerse en París, Burdeos, Cette, 
Londres y Hamburgo, los que aspi
ren á ellas deberán presentar sus 
instancias en el Negociado de Agri
cultura de esta Dirección general 
ántes del 11 del mes de Octubre pró
ximo.

Para tomar parte en dicho con
curso es condición indispensable po
seer alguno de los títulos de Ingenie
ro agrónomo, Ingeniero industrial, 
Doctor en Farmacia y Doctor en 
Ciencias físico-químicas y acreditar 
conocimientos de ampelografía viti
cultura, enología y especialmente 
en enoquimica. Las obligaciones de 
los Directores de dichas estaciones 
serán las siguientes: analizar los vi
nos que lleguen al depósito, debien
do enviar el Ministerio de Fomento 
ai Gobernador de la provincia de 
donde proceda el vino y al remiten
te un informe sobre la calidad del 
vino remitido, manifestando en él 
las buenas condiciones que es nece
sario conservar ó los defectos que se 
deban corregir. Procurar, de acuer
do con la sociedad ó casa que haya 
establecido el depósito, la formación 
de un reducido número de tipos co
merciales de vino según las necesi 
dades del mercado. Para ello deberá 
estudiar las mezclas que deban ha
cerse, y aconsejará á los producto
res los métodos de vinificación que 
deban emplear.

Velar por la conservación del vi
no en depósito, estudiando las enfer
medades que padezcan y procuran
do curarlas, observando si las tenia 
á la salida de España, si las ha con
traido durante el viaje ó adquirido 
en el depósito, dedicándose con par
ticular atención á aprender los mé

todos preventivos y curativos acon
sejados por los constantes adelantos 
délos estudios biológicos.

Señalar á la atención del Gobier
no y denunciar á las Autoridades del 
país en que esté establecida la esta
ción enotécnica, toda venta de vinos 
españoles adulterados ó falsificados, 
procedan ó no del depósito.

Formar en el depósito y en la Cá
mara española de Comercio, si ésta 
lo solicitase, un muestrario de'vinos 
de producción española, analizando 
cada una de las muestras y acom
pañándola, además del análisis, de 
los datos sobre precios cantidad del 
vino, del tipo, facilidades para el 
transporte, etc.

Hacer una revista semanal del 
mercado, de los precios corrientes, 
de las operaciones verificadas en el 
depósito, de las existencias en éste, 
y de las del mercado y de las condi
ciones del transporte, según las es
taciones.

Dicha revista la remitirá al Minis
terio de Fomento, que la hará publi
car en la Gaceta y Boletines Oficia
les de las provincias.

Contestar á cuantas preguntas y 
consultas le dirijan las Cámaras de 
Comercio, Sindicatos, Sociedades vi
nícolas, productores ó comerciantes 
sobre el comercio de vinos del país 
donde se halle establecida la esta
ción.

Redactar una Menoría anual, en 
la que consigne un estudio sobre la 
producción vinícola, sóbrelas nece
sidades del mercado, gustos y exi
gencias del consumidor; métodos 
racionales de vinificación empleados 
en el país ó en aquellos cuyos vinos 
nos hacen competencia, sistema de 
elaboración de las marcasmásacre
ditadas, cuyos vinos son similares 
á algunos españoles; leyes contra las 
adulteraciones, régimen fiscal á que 
están sometidos los vinos y los al
coholes, procedimientos más perfec
tos de análisis de vinos, comproban
do experimentalmente sus resulta
dos; estado actual y progreso de los 
conocimientos ampelográficos y de 
la enseñanza de la diticultura y eno- 
*°g*a, Y en general de todo cuanto 
pueda contribuir al conocimiento de 
la producción y comercio del vino.

Inspeccionar, si se le encarga, ó 
de auxiliar, si se solicita las Socie
dades ó casas destinadas al fomento 
del comercio de productos españoles

Todos los servicios que el Direc
tor de la estación enotécnica preste 
en el ejerció de su cargo á los co
merciantes y exportadores de Espa
ña serán gratuitos.

Los Directores técnicos depende
rán de los Cónsules de España en 
las poblaciones donde estén -estable

cidas las estaciones enotécnicas. Es
tos Directores, además de auxiliar á 
los Consulados como acesor técnico 
en todas'las cuestiones relativas á la 
creación, desenvolvimiento y defen • 
sa del comercio de vinos, estarán 
encargados de estudiar las condicio
nes y necesidades del mercado del 
país en que residan, informando de
talladamente acerca de estos extre
mos á los Ministerios de Fomento y 
de Estado.

Madrid 10 de Septiembre de 1889. 
—El Director general, Carlos Tes- 
tor.

(Gaceta 20 Septiembre)

Anuncios Oficiales.
=====================^^ 3

Núm. 521
DELEGACIÓN DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Suspendido en sus funciones por 
esta Delegación de Hacienda en el día 
de hoy el Agente ejecutivo de la 2.a 
Zona de Palma, (Capital), D. Miguel 
Salvá y Crespí, y á tenor de lo que dis
pone el art. 66 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888 he tenido á bien 
disponer que ejerza el referido cargo 
interinamente, el Recaudador de la 
espresada Zona Don Miguel Mir y 
Arbós.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia en cumpli
miento á lo que preceptúa el artículo 
11 de la mencionada Instrucción.

Palma 24 Septiembre de 1889.— 
El Delegado de Hacienda, Guillermo 
Martí.

Num, 522
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ

Aprobado por la Junta municipal de 
esta villa el reparto general vecinal 
para cubrir el déficit del presupuesto 
municipal correspondiente al actual 
año económico, queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación, en la 
secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á contar desde 
el de la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provin
cia; y pasado dicho plazo ninguna re
clamación será atendida.

Deyá 23 de Septiembre de 1889.— 
El Alcalde, Francisco Más.— P. A. 
del A. y J. M., Miguel Ripoll, Secre
tario.

M.C.D. 2022
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Num. 324
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Ultimados los repartimientos de 
Consumos y gremial obligatorio, por 
las Juntas nombradas ai efecto, res
pectivos al año económico de 1889 
a 90, quedan expuestos al público por 
espacio de ocho días hábiles en ia 
Casa Consistorial, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, á 
efectos de reclamación, advertiendo 
que transcurrido dicho plazo, ningu
na será atendida. ■

Porreras 21 de Septiembre de 1889.
—El Alcalde, Cristóbal Barceló.— 
P. A. del A., Francisco Moría, Se
cretario.

Num. 325
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

Los repartimientos de Consumos y 
gremiai obligatorio, del presente año 
económico, formados por las Juntas i 
al efecto nombradas, quedan expues- ; 
tos al publico por espacio de ocho í 
días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, á efectos de re
clamación, con la advertencia que 
finido el plazo ninguna seta atendida,

Campanet 22 Septiembre 1889.— 
El Alcalde, Antonio Bisquerra.—El 
Secretario, Juan Benuasar.

Num. 326
AYUNTAMIENTO DE BUGER
Debiéndose cubrir por agremia

ción el importe de los derechos de 
Consumos del actual año económico 
en la parte referente al grupo de lí
quidos con sujeción al cap. 8.° del 
Reglamento provisional de 21 de Ju
nio último, se convoca por medio del 
presente á todos los que en grande ó 
pequeña escala cosechen, especulen 
ó trafiquen dichas especies, para que 
el dia 29 del corriente á las cinco de 
la tarde comparezcan á esta casa 
Consistorial al objeto de celebrar el 
debido concierto, y para el caso de 
que no comparezcan las dos terce
ras partes de dichos interesados, se 
convoca á mismos para una segun
da reunión el dia 3 de Octubre en el 
mismo local y hora indicaua; advir
tiendo que á no tener efecto por fal
ta de comparecencia el Ayuntamien
to procederá sin más aviso al nom
bramiento del citado premio con 
arreglo al artículo 107 del citado Re
glamento.

Buger 23 Septiembre de 1889.— 
El Alcalde, Gabriel Amengual.— 
Bartolomé Villalonga, Secretario-

Núm. 827
D. José Tur ij Mari, Alcalde Constitu

cional del Distrito de San José.
Hago saber: Que el reparto de Con

sumos y Sal de este Distrito, corres
pondiente al ejercicio económico de 
1889 á 90, estará de manifiesto en la 
Casa Consistorial á efectos de recla
mación por espacio de siete días á 
contar desde el día 24 del actual hasta 
el día 30 inclusive, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

San José á 22 de Septiembre 1889. 
—El Alcalde, José Tur.

Num, 828
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en. este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 1889

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
■y muertos ántes de ser inscritos

Tolal 
de .

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO-
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total

Dias.
de

vivos.
de

muertos

ambas
a o

2 a 2

V
ar

on
es

a Ts a o i 3
$ a
2

tí 
ti 
a 3 clases

> W ti e > Ei
11 1 » 1 » » » 1 » » » » » >• » 1
12 » » » » » » » » » » » » » »
13 o 2 4 » " » » 4 » » » » » » 4
14 í 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
15 » » » » » » » » » » » » » » »
16 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
17 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
18 1 1 2 » » » 2 » 1 » » » 1 » 3
19 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
20 » » » » » » » » » » » » » »

9 8 17 » » » 17 » 1 » » » 1 » 18

Palma 22 de Agosto de 1889.—El Juez Municipal, Juan Ginart.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2? decena de Agosto de 1889.

Palma 22 de Agosto de 1889.—El Juez Municipal, Juan Ginart.

Núm. 329
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

DE LA LONJA.

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de esta Ciudad, 
mediante providencia del día de hoy 
dada á solicitud de Catalina y Antonia 
Burguera y Alcover en autos prepara
ción de demanda contra Rafael Ramón 
y Moranta y Antonia Mascaró, en con
cepto de legítima representante de su 
hijo menor de edad José Ramón, que
da acordado se requiera á estos para 
que dentro del término de quince días 
satisfagan á las nombradas Burguera 
y Alcover la suma de cuatiocientas 
libras equivalentes á mil treinta y tres 
pesetas treinta y dos céntimos que 
por medio de escritura pública de 
préstamo de veinte y uno de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y dos con
fesó haber recibido Catalina Moranta 
y Valens, de Antonia Alcover y Paya
ras. La presente cédula se inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia para 
que obre sus efectos respecto de Ra
fael Ramón y Moranta que se halla en 
ignorado paradero.

Palma diez y ocho Septiembre de 
1889.—Guillermo Vidal.

Num. 830
D. Rafael Gisbert y Catalan, Juez 

de primera instancia de Inca.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del dia catorce de los co
rrientes, dictada en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promo 
vidos por D. Joaquín Gual y Gual 
en concepto de marido de Doña Ma- 
lía de la Concepción Antonia Villa
longa contra D. Juan Federico Bat- 
terman y D. Guillermo Hoppe sobre 
entrega de tierras procedentes de la 
desecación de la Albufera de Alcu
dia y pago de la renta de las mismas 
desde el ocho de Mayo del año mil 
ochocientos ochenta y ocho; expido 
el presente edicto por el cual se cita 
á los herederos ó causa-habientes 
del expresado D. Juan Federico Bal- 
teman para que se personen por 
medio de procurador con poder bas
tante, en los expresados autos den
tro del término de treinta días, bajo 
apercibimiento de que no verificán
dolo se siguirán los mismos en su 
ausencia y rebeldía parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Inca diez y siete de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Rafael Gisbert.—Ante mi, Bartolo
mé Verd, Escribano.

Núm, 831
D. Luis de León Garavito y Gue

rrero, Capitán de Nació de la 
Armada Nacional Comandante 
de Marina de esta Procincia y 
Capitán del Puerto de Palma. 
Hago saber: Que resultando proba

bles en fin del semestre actual 95 va
cantes en el buque Escuela de artille
ros de mar, cuyas plazas deberán pro
veerse aportunadamente por los tres 
Departamentos de Marina y por la 
Escuadra de Instrucción, y habiendo 
correspondido 20 por este Departamen
to, se hace así público en este perió
dico oficial para que llegue á noticia 
del personal que desee alistarse en di
cho concepto debiendo manifestarlo 
en esta Comandancia con la brevedad 
posible toda vez que el ingreso ha de 
verificarse en el buque Escuela el día 
l.° de Enero próximo.

Los inscritos formularán las corres
pondientes instancias al Excelentísimo 
é limo. Sr. Capitán General del De^ 
partamento de Cartagena, que serán 
cursadas por la Comandancia de Ma
rina de mi cargo.

Palma 21 Septiembre 1889.—Luis 
León. ------

Núm. 332
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Correos de Palma de Mallorca
Desde 1° de Octubre próximo has

ta fin de Marzo los vapores-Correos 
para Mahon, Barcelona y Valencia 
saldrán respectivamente los lúnes, 
martes yjuéves, á las cuatro de la 
tarde en vez de las cinco.

Lo que se anuncia por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
del púnlico.

Palma 22 de Septiembre de 1889. 
—El Administrador principal, En
rique Fajarnés.

Núm. 833
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL 

DE ADUANAS.
Habiendo trascurrido el plazo que 

se concedió al paisano Bartolomé Ros
ca y Sastre para que pudiera pasar por 
esta Administración á recojer los dos 
barriles de alcohol de industria que 
por carabineros veteranos le fueron 
aprehendidos en recinto de esta Adua
na, previo pago de la penalidad corres
pondiente, se le hace saber por el 
presente anuncio que ha sido declara
do el abandono de dicha mercancía á 
favor de la Hacienda, de cuya resolu
ción puede interponer reclamación en 
el plazo de veinte dias á contal desde 
la publicación del presente.

Palma 18 Septiembre 1889.—El 
Administrador, Mariano Diaz.

Núm. 834
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL 

de la Procincia de las Baleares.
El dia 30 del mes actual á las H 

de su mañana, tendrá lugar en la 
casa-cuartel del citado Cuerno, Frai
les núm. l.°, la venta en pública su
basta de un caballo desecho de la 
Sección montada de la expresada 
Comar.dancia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesiár su adquisición.

Palma 24 de Septiembre de 1889. 
—El segundo Jefe, Juan Quintana.— 
V.° B.°.—El primer Jefe, Giménez.

PALMA.-~E8cuela Tipográfica.
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